ANEXO 3


PRIMERO.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer acciones para la atención de eventualidades por parte de las autoridades escolares, de supervisión y administrativas en las que se vea afectada la integridad física, psicológica y social de niñas, niños y adolescentes así como personal adscrito a los planteles de educación básica, para la reubicación o asignación temporal de servidores públicos para  garantizar la estabilidad y prestación del servicio educativo, en los casos previstos por los protocolos para la prevención detección y actuación  en caso de abuso sexual infantil, acoso escolar y maltrato en las escuelas de educación básica. 

Cuando se presenten diferentes interpretaciones en la aplicación de los Principios rectores, se elegirán las que satisfagan de manera más efectiva el PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 

El presente protocolo será de observancia obligatoria aplicable por las autoridades educativas cuando dentro del plantel se presente  un agravio como los que contempla el presente documento, y con el propósito de auxiliar a la estructura educativa en la gestión de cada caso.
 
Si con la información obtenida puede presumirse la comisión de algún delito o delitos, la autoridad estará obligada a acompañar y presentar al denunciante ante la unidad dependiente de la Dirección General de Educación para la Equidad y Formación Integral, en Ciudad Niñez, a fin de efectuar los acompañamientos correspondientes ante la fiscalía. En caso de que no exista la posibilidad de traslado, se solicitará el apoyo del representante social (fiscalía) de la localidad o bien de los asesores jurídicos de la Delegación Regional de Servicios Educativos (DRSE) que corresponda.


SEGUNDO.- Conocida la presunta irregularidad y efectuadas las acciones de actuación señaladas  en caso de abuso sexual, acoso escolar y maltrato infantil previstos  por los protocolos  para la prevención, detección y actuación  de dichos casos,  la autoridad y/o servidor público que reciba la denuncia tendrá la obligación y la responsabilidad de remitir a la brevedad las constancias documentales del caso a la Dirección General de la Contraloría y al nivel educativo correspondiente, así como de las medidas adoptadas por la autoridad escolar y de supervisión, para preservar la integridad del alumnado, principalmente el retiro del presunto responsable de la atención frente a grupo o funciones  evitando el contacto con los menores de edad para la  determinación de los procesos a seguir.

Una vez iniciado el procedimiento de investigación administrativa por parte de la Dirección General de la Contraloría, de así determinarse, el presunto responsable podrá ser asignado temporalmente en lugar distinto de su adscripción y funciones.


TERCERO.- Instruida la asignación temporal por la Dirección General de la Contraloría o la suspensión temporal por la Dirección General de Asuntos Jurídicos,  para garantizar el interés superior del menor, el nivel educativo correspondiente gestionará ante la Dirección General de Personal  la viabilidad de asignar un recurso para cubrir las ausencias temporales generadas por estos procesos administrativos. Para este efecto, el nivel o la modalidad educativa correspondiente, propondrá el recurso humano considerando las excedencias  en las zonas y los sectores escolares de su jurisdicción, respetando en todo momento el tipo de sostenimiento. 


CUARTO.- Una vez concluido el  procedimiento administrativo, el nivel o  la modalidad educativa, atenderá a las instrucciones que emita la autoridad correspondiente.
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ANEXO 1

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREVISTA

Escuela:_________________________________
Clave de Centro de Trabajo:_____________________________
Localidad:___________________________________________
Fecha:____________________________________

________________________________ Jalisco, siendo las ___________ horas del día en que se actúa, ante el suscrito ________________________________________________________, Director del Plantel Bajo Protesta de Decir Verdad y en unión de los testigos de asistencia que dan fe, procedo hacer constar la entrevista sostenida en estos momentos con el (la) C.____________________________________________________, quien se ostenta como padre/madre del alumno (a) __________________________________________del _____ grado, grupo ______, del turno______________________________, parentesco que tiene acreditado mediante _________________________________________, y mismo que hace de conocimiento lo siguiente:
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Para mejor proveer se proporcionan los siguientes datos del entrevistado (a):
Nombre: _________________________________________________________
Estado Civil: ______________________________________________________
Domicilio: ______________________________________________________________________________
Número telefónico: _____________________________________________
Dirección electrónica: ______________________________________________________
No habiendo más que hacer constar, se cierra la presente siendo las ______________ horas del día _________ del mes de _________________________________ del año 20_____, firmando los que en ella intervienen ante los testigos de asistencia que dan fe para todos los efectos legales, administrativos u operativos a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------Conste.-

Atentamente
El Director del Plantel.

C.______,___________________________

El Padre/Madre de Alumno(a)
Protestamos lo necesario

C._____________________________                                 C.______________________________

T. de A.                                                                     T. de A.

C. ___________________________                                        C. __________________________________
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En la ciudad de Guadalajara Jalisco a los ____________________ días del mes _______________________ del año 20____, siendo las _________________ horas, el suscrito C.____________________________________________________ en cumplimiento a la asignación otorgada por el Director de la Escuela "____________________________________", con clave de centro de trabajo 14___________,  por este medio hago constar que se ha realizado el acompañamiento del C.__________________________________________________________ padre del alumno ___________________________________________________, a las instalaciones de Ciudad Niñez sita en Avenida Américas número 599 de la Colonia Ladrón de Guevara del Municipio de Guadalajara, Jalisco, en el Área de Mediación dependiente de la Dirección General de Educación para la Equidad y Formación Integral de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco.---------------------------------------------------------------------------
Lo anterior para los procesos o procedimientos a que haya lugar con motivo de la denuncia presentada ante la Escuela ______________________________________ con clave de centro de trabajo 14______________________.--------------------------------------------------------------------------------------------CONSTE.

ATENTAMENTE

C._______________________________
Asignado.
Por medio de la presente hago constar que se efectuó el acompañamiento descrito.

C._______________________________
Padre del Menor
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